
CUADERNILLO 

DE APELACIÓN

EXPEDIENTE NÚMERO 6/2020
FORMADO AL RECURSO DE APELACIÓN

INTERPUESTO POR RARAEL MONTES REYES, EN CONTRA DEL AUTO QUE NIEGA  ORDEN DE APREHENSIÓN DE FECHA 11 DE ENERO DE 2021. 
SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, 

11 DE MARZO DE 2021.

AUTO. ADMITE RECURSO DE APELACIÓN EN EFECTO EJECUTIVO Y SE EXHIBEN AGRAVIOS. ORDENA REMITIR EXPEDIENTE ORIGINAL Y CUADERNILLO AL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. San Juan del Río, Querétaro, 11 de marzo de 2021.

Por recibido en Oficialía de Partes de los Juzgados Civiles de esta ciudad el día 08 de marzo de 2021, el escrito signado por RAFAEL MONTES REYES, respecto del mismo el JUEZ ACUERDA: Se ordena agregar en autos para los efectos legales a que haya lugar, con fundamento en el artículo 65 de la Ley Adjetiva Penal vigente en el Estado. 

En atención a que de actuaciones se advierte que el 01 de marzo del año en curso, RAFAEL MONTES REYES se notificó del auto que impugna, por lo que los días que tuvo para apelar fueron: 02, 03, 04, 05, 08 y 09 de marzo de 2021, sin contar 06 y 07, por ser inhábiles, por ello, se le tiene por presente en tiempo y forma interponiendo RECURSO DE APELACIÓN y exhibiendo agravios en contra del auto de incoación que negó orden de aprehensión de fecha 11 de enero de 2021, fórmese el cuadernillo de apelación correspondiente. 
El recurso interpuesto se admite en efecto EJECUTIVO. 
Así mismo se le tiene por presente señalando para oír y recibir notificaciones el domicilio ubicado en Acceso Aeropuerto, número 97, local 15, colonia Arboledas (Plaza Alamos). 

Se ordena remitir el expediente original y el cuadernillo al Tribunal Superior de Justicia, para la substanciación del recurso interpuesto, girándose el oficio correspondiente. Lo anterior con fundamento en los artículos 37, 65, 315, 316, 317, 318 y 319 del Ordenamiento Legal invocado. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó la M. EN D. BLANCA ALICIA BASURTO GARCÍA, Juez Único de Primera Instancia Penal, que actúa ante la LICENCIADA BLANCA FRAUSTO HERNÁNDEZ, Secretaria de Acuerdos del Juzgado, quien da fe. rtm
PUBLICACIÓN: En 12 de marzo de 2021, se publicó en lista el auto que antecede. CONSTE.

NOTIFICACIÓN: En       del mismo mes y año, notifiqué el auto que antecede a la Fiscal Adscrita, quien enterada del mismo dijo que lo oye y firma. DOY FE.

CONSTANCIA: En la misma fecha del auto que antecede se giró el oficio respectivo, tal y como se ordena. CONSTE.
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DUPLICADO Y CUADERNILLO
San Juan del Río, Querétaro, 11 de marzo de 2021. 
PRESIDENTE DE LA SALA PENAL DEL

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO.

P R E S E N T E 

Adjunto al presente remito a Usted el expediente original y cuadernillo de la causa penal que se instruye en contra de CARLOS JIMENEZ ROJAS como probable responsable en la comisión de los siguientes delitos: FRAUDE ESPECÍFICO en agravio de RAFAEL MONTES REYES;  y FRAUDE ESPECÍFICO en perjuicio de RAUL VILLEGAS DÁVALOS.
Para la substanciación del recurso de apelación interpuesto por RAFAEL MONTES REYES en contra del auto que niega orden de aprehensión de fecha 11 de enero de 2021.
A T E N T A M E N T E  
M. EN D. BLANCA ALICIA BASURTO GARCÍA
JUEZ ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO

